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S U M A R I O
COUGEESO K AClO K áL 

Decietos Húmeros 84 y 92 
PODEE EJECUTIVO 

EOMENTO Y  AGEIOULTUKA—Se admiten 
unas renuncias y se nombran sustitutos—Se 
nombra un escribiente—Se reforma un acuer
do—Se autoriza la erogación de $ 2,373.41— 
Se asigna un sobresueldo—Se reforma un 
acuerdo—Se autoriza la erogación de $ 55.50 
—Sé autoriza la erogación de 8 49.00—Se au
toriza la erogación mensual de 8 10 00—Se 
autoriza la erogación de 8 50.00—Se manda 
pagar la suma de 815.00—Se autoriza la ero- 
gaciópi de 8 3.12i —Se destina el fondo de ca
minos q.ue se perciba durante un aso para 
la práctica de una obra de importancia—Se 
crea una plaza de cartero—Se concede el de
recho de establecer un puerto ó desembarca
dero en la margen izquierda del río Lempa. 

H A dE lírD A  Y C E E D ITO  PUBLICO—Se au
toriza la erogación de 8 9.00—Se nombra Te- 
niente^Administrador de Iriona al Licen
ciado don Mauricio Gómez—Se resuel-ve de 
conformidad una solicitud—Se autoriza al 
Administrador de Eentas de Olancho para 
que se date en sus libros la suma de S 56.00. 

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto Núm. S^- 

El Congreso Nacional
DECEETA:

Artículo Único.—Aprobar en los tér
minos siguientes la contrata que dice: 

«Francisco A. l^dríguez, Oficial Ma
yor del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, en representación del Gobier
no, por una parte, y Cayetano Caste
llón, mayor de edad, casado, comercian
te y vecino del pueblo de San Nicolás, 
en el departamento de Santa Bárbara, 
por otra, han convenido en celebrar, y al 
efecto celebran, el contrato siguiente: 

Artículo —Castellón asumé las obli
gaciones contraídas por don Nemesio 
Merino en la contrata celebrada y apro
bada por el Ejecutivo el 23 de noviem= 
bre de 1903, cuyas obligaciones son las 
siguientes:

a) Castellón se compromete á situar 
en el río Ulúa, en el'vado de Concepción 
del Norte, departamento de Santa Bár
bara, una barca del estilo de las que sé

usan en el río Lempa de El Salvador, 
en la cual puedan embarcarse cinco bes
tias cargadas 6 treinta quintales de cual
quier mercadería. La barca debe ase
gurarse por un cable, cuyo grueso y ma
teriales sean suficientes para garantía 
de los pasajeros y de los objetos' que se 
transporten en ella, y, además, gober
narse por un timón.

&) Esta barca debe estar al servicio 
público en el término de tres meses y 
durará en él no menos de diez años.

c) Castellón se obliga á construir un 
rancho en las inmediaciones del vado 
del río expresado, para alojamiento de 
los pasajeros y cultivar algunas manza
nas de zacate para repasto de las caba
llerías de aquéllos.

d) Castellón se compromete á pasar 
en su embarcación, sin remuneración al
guna, á los empleados públicos, correos, 
á las milicias y toda‘carga nacional, para 
lo cual bastará una boleta de cualquiera 
autoridad departamental ó municipal.

e) La barca estará lista para el servi
cio público á toda hora del día y  de la 
noche, para el Gobierno, y para los par
ticulares, todos los días, desde las seis de 
la maSana hasta las seis de la tarde, y 
el valor del pasaje qae percibirá por ca
da persona, bestia ó carga, un real,

f) Los vecinos de los municipios de 
Concepción y  Chinda quedan en liber
tad para seguir usando y  disponiendo de 
sus antiguas'canoas, y, además, tendrán 
el paso franco en la dé Castellón.

g) El Grobierno dará al señor Caste
llón, en compensación de sus servicios, 
la suma de quinientos pesos plata, por 
una sola vez, que le será entregada por 
la Administración de Rentas de Santa 
Bárbara, suma que Castellón devolverá 
al Gobierno si nó cumpliere las obliga
ciones contenidas en esta, contrata. >

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
diez y  siete días del mes de marzo de no
vecientos nueve.

J. J. Ordóñez,
Vicepresidente.

N .  C O U N D R E S  Z U S f i G A ,
'  Secretarlo 1®

Ca r l o s  H . R e y e s ,
Secretario 2®

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 25 de marzo dé 1909.
^Miguel R, DÍ-Vila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M, B. BosaZe$.

Decreto Núm, 92

' E L  CONGEESO HAOIONAL,

Con vista de la solicitud del señor 
Juan Alvarado, en que pide se le' conce
da la gracia de introducir del extranjero, 
libre de derechos, por el término de diez 
años, la maquinaria y  materiales para 
mejorar y  ensanchar las fábricas de za
patería y  tenería que tiene establecidas 
en esta ciudad; y atendiendo á que, por 
el artículo 19 del Decreto Legislativo 
número 45 *de veintisiete de febrero del 
corriente año, se declaran libres de de
rechos de introducción los instrumentos 
para artes y  oficios, en cuya exención 
está incluida la^primera parte de la pe
tición del solicitante, y á que, en cuanto 
á la segunda, no es procedente'otorgarla 
porque redundaría en perjuicio de los 
demás artesanos que se dedican á las in
dustrias ya referidas; por tanto,

DECRETA:

Artículo Único.—Deniégase la expre^ 
sada solicitud.
' Dado én Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones' del Congreso Nacional, á los 
veintidós días del meS de marzo de mil 
novecientos nueve.

J . J . Or d ó ñ e z ,
Vlcepresideiite.

N. Co l in d r e s  Z ú S i g a ,
Secretario 1®

Ca r l o s  H . R e t e s ,
Secretario 2®

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. ^

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1909.
M ig u e l  R . DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
dé Fomento y Obras Públicas,

M.B. Rosales.
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PODER EJECUTIVO

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se adm iten  unas renuncias y  se n om bran  sus
titu tos

Tegucigalpa: 1° de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia que de escri

biente 19 y 40  ̂ respectivamente, del Mi
nisterio de Fomento y Agricultura han 
interpuesto los sefíores Br. don Ildefon
so Lara y don Alfredo López, rindiéndo
les las gracias por los servicios presta
dos; y

2®—Nombrar, en sustitución del prime
ro, á donjuán B. Davidy enlugar del se
gundo, á don Francisco Á. Laínez, con el 
sueldo de ley, quienes prestarán sus 
servicios desde esta fecha.—Corauní- 
qtuese.

D A t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contrerm V,

Se nom bra un escrib ien te

Tegucigalpa: 19 deseptíembredel909.
El Presidente

ACUERDA-
Nombrar escribiente del Ministerio de 

Agricultura, con el sueldo de ley, á don 
Raimundo Valladares, quien empezará 
A prestar sus servicios desde esta fecha. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

j o  de Fomento y Agricultura,
BosmBo Contreras V.

Se reform a un acuerdo

'Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1909.
El Piesidente

acuer d a;
Reformar el acuerdo de fecha 28 de 

-agosto próximo anterior, por el cual se 
autoriza la erogación mensual dé treinta 
y  dos pesos para el pago de» correo que 
conduce la correspondencia entre Yus 

^carán y 'Texíguat, en el sentido de au 
mentar el gasto á treinta y seis pesos 
para atender al servicio referido; impu
tándose el exceso á la misma partida, 
afectada en el acuerdo citado.—Comuní- 
‘ quese.

B A v i l a .
El SecTétaiío de Estado en el Despa- 

>cho de Fomento y Agricultura,
- BoseTido Contreras V.

tres pesos cuarenta y un centavos que 
se adeuda al Gobierno de la República 
de El Salvador, por el servicio cablegrá- 
fico y noticias trasmitidas durante el 
mes de agosto jiróximo anterior, así:

Por cablegramas............ S 2.223 41
,, noticias recibidas. . .  50.00

Suma....................... S 2 273.41; y
29—Que dicha suma sea situada á la 

mayor brevedad posible en U ciudad de 
San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la Administración de 
Aduana de Amapala ó de cualesquiera 
casa comercial 6 bancaria que el Mi
nistro de Hacienda tenga á bien dis
poner; imputándose el gasto á la partida 
única, sección «Agencia del Cable,> ca
pítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se asigna un sobresu eldo

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;

Se autoriza  la  erogación  de $ 55.50

Tegucigalpa- 2 de septiembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a -
1° ^ Autorizar la erogación de la eau- 

fcidad de cincuenta y cinco pesos cin
cuenta centavos, valor que se invertirá 
en la reconstrucción de la línea telegrá
fica entre la ciudad de Choluteca y el 
pueblo de Orocu'ma, de la manera si
guiente:
Valor de Cincuenta postes.......8 25 00
Planillas de operarios, dos se

manas .................................  29 00
Alquiler de una barra .........  1 50

Suma............................$ 55.50; y
2*̂—Que dicha suma se entregue al 

Gobernador Político del departamento 
de Choluteca por la Administración de 
Rentas del mismo; imputándose el gasto 
á la partida 8̂ , sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese. '

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
BoseTido Contreras F.

Se autoriza la erogación de S 49.00

Asignar, desde el primero del mes ení 3 ¿e seotíembrede 1909.
curso, el sobresueldo de dos pesos men- _  p  , 
suales al celador de la O&dna Telegrá ‘  ^
fica de Tatumbla, debiendo pagarse esta 
suma por la Administración de Rentas

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la can-

de este departamento; imputándose á la 1 cuarenta y nueve pesos que 'se

Se autoriz-A la  erogación  d e  $  2.273.41

‘Tegujcigalpa: 2 de septiembre de 1909.
El P,resídente

ACUERDA:
—Autoiízai- lá erogación de la can- 

deidad de dos mil dosdentos setenta y

partida sección Gastos Diversos, ca
pítulo VII, fiamo de Fomento, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Bo endo C&ntrerras V.

Se reforma un acuerdo

entregarán al Gobernador PoKtico del 
departamento de Choluteca por la-̂ Ád- 
ministración de Rentas del mismo, para 
la compra de los siguientes materiiMes 
que se necesitan para la reconstrucción 
de las líneas telegráficas de aquel depar
tamento, así:
Valor de un cufíete de clavos..$  25.00 

,, „  300 espigas, á 8 cen- ‘
tavos cada una........................  24.00

Tegucigalpa: 2 de' septiembre de 1909
Ei Presidente

ACUERDA;

I Sum a............................ $ 49.00; y
i 29-Q ue el gasto se impute á la paafti- 
. da 8̂ , sección Gastos Diversos, .capitulo 

Reformar el acuerdo de fecha 30 del n i, Ramo de Fomento. d ¿ Presnpñesto'
General.—Comuniqúese.pasado agosto, por el cual se autoriza la 

erogación de diez y seis pesos mensuales 
para el pago del correo que conduce la 
corres'pondeneia de Danlí á Ei Ocotal, 
República de Nicaragua, por cuatro via
jes al mes, á razón de cuatro pesos cada 
uno, en el sentido de que se paguen por 
aquel servicio cuatro pesos por viajé qüe 
se hará cada domingo, durante el pre
sente año económico; cuyo gasto deberá 
hacerse por la oficina y de la partida 
expresada en el acuerdo antes citado.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contr&ras V.

Dátójl.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras

Se autoriza la erogación mensual de % 10.tó

Tegucigalpa: 3 de septiembre de i90ll": 
El Presidente

ACUERDA;
19—Autorizar para el presóte año 

económico, á contar del primero de agí»- 
to, la erogación mensual de, diez :p.es^, 
sueldo que se pagara al celador delaÜ- 
nea telegráfica de Ms^a^ará á Santa 
María, departamento dé Infcibucá; y
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GBNTRO-AMEEIOA 863

2'*—Que el gasto se impute á la parti
da 3 ,̂ sección G-astos Diversos, capítulo 
V il, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
Greneral.—Comuniqúese.

X>Á.YILk.
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Mosajido Contr&'os V.

Se autorízala erogación de $ 50.00

Tegucigalpa* 4 de septiembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de la caúUóáá 

-de cincuenta pesos que se entregarán a2 
Director General de Correos por la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento, valor que se invertirá en los ma
teriales y confección de doce'gorras que 
se distribuirán á los carteros y eíaaplea- 
dos inferiores deJ Ramo de Correos; im
putándose el gasto á la partida sec
ción Gastos Diversos, capítulo II, Ramo 
dé Fomento, del PresupUésto General.— 
Comuniqúese.

D^víla .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
JSosenáó Contreras V.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Adxninístración de Rentas 

dél departamento de Yoro se entregue 
ál telegrafista principal de la ciudad^del 

' jpismó nombre, la cantidad de quince 
pésos que invertirá en lás reparaérones 
que necesita la casa ziacional que ocupa 

- la oficina telegráfica de aquella pobla
ción; y que el gasto se, impute á la par
tida 3?', sección Gastos'Diversos, capítu
lo  VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General. ̂ Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Mosendo Contreras V.

Se autoriza la erogación de * Z.12Í

Tegucigalpa; 7 de septiembre de 1909.
El Pre-idente

A.GÜEED jSl t
Autorizar la erogación de fires pésos 

•doce y  medio ^ntavi» que por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Valle se entregárán ál Administrador 
d e ‘Correos de Nacaóme, para lá'compra 
ide dos varas y medía de carpeta que se 
mé<^itaii en la Oficina de-,Correos-de, 
'aq¿ella ■ ciudad; Imputándose el gasto á 
ia\páftida S?", sección ;Gástos -Diversos, 
¿capitulo Ramo dé- Fomento, del

“‘Présapuéisto General.—Cómuníquesé.
D í v i d a .

El Secretario de Estado en el D e^a- 
■^ho dé Poménto^ Agricultura,

Mosendo Contreras V.

Se destina el fondo de caminos que se perciba 
durante un año para la práctica de una obra 
de importancia.

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1909.
Considerando; que la apertura del ca

mino que de la ciudad de Gracias con
ducirá á la de Santa ̂  Rosa de Copán se 
ha iniciado y puesto en práctica por el 
Gobernador' FoUtico„ del departamento 
de Gracias, y que dicha obra es de im
portancia para aquella s^ción, el PresV- 
deaté

¿CUERDA:
Pestillafj |íáfa dicho fiá; el fondo de 

éaihiúos qué durante el pres&Ste año se 
pef^bs dé los pró'piétarios de aquel de
partamento/ poniéndolo, al efecto, á la 
orden del ^íobérnádor Político 4el,mis
mo, quien cuidará de su inversión é in
formará mensnalmente -al Ministro de 
Fomento.—Comuniqúese.

DAv id a .
El Secretario de .Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Mosendo Controras F .

Se crea una plaza de cartero

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Orear, durante el afio económico eo* 

rnente, una plaza más^de cartero para 
el servicio de la oficina telegráfica de 
Jutícalpá, con la dotación mensual de 
cinco pesos, que serán pagados por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Ólaneho; imputándose el gasto 
á la partida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo VH, Ramo de -Fomeáto, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

-D X v id a .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de Foménto y Agricultura,
BosenMo Contreras F.

Se concede el deréciio de establecer un puerto
<5 desembarcadero en la margen izqui^da del
río Lempa.

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1909.
Vista la solicitud que el 15 de febrero 

próximo anterior presentó ei Eiceneiadq 
don Rómulo B. Durón, como represen
tante de don Luis Arcadlo Aífáro, pi
diendo se le éooéeda 'el derecho de esta
blecer un puerto ó desembarcadero én 
las ribéras del río Lempa, en el- lugar 
denominado «Remanso del Pacán,» en 
jurisdicción dél pueblo de Mapulaca, de- 
partaméíító de Gracias; pudiendo, al 
efedto, colocar postes para el afianza
miento de lo s  cables que deben servir 
para que gire la embarcación, y com
prometiéndose á construir por su cuénta 
y riesgo el camino desde él puerto ó 
desembarcadero hasta encontrar el ca
mino antiguo del puerto de San Pedro;

todo esto, sin perjuicio de ofrecer varias 
franquicias al Gobierno y Municipalidad 
de Mapulaca.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando; que el servicio de em
barcaciones en el río Lempa, en el pun
to á que se refiere el solicitante, se hace 
necesario al comercio y es de interés 
general: tanto, el Presidente

ACUERDA;
19—-Conceder, sin perjuicio de tercero, 

a 5on Luis Aí̂ Qstdio Alfarp el d e r^ ^  no 
exclusivo de eitSkhééB üá paértd Ó déé-T 
embarcadero en la maf|feá ízqiÍieM& déi 
río Lempa, en el lugar denominado *Re^ 
manso -del Pacán,» en jurisdicción áeí 
pueblo de Mapulaca, departamento dé 
Gradas, -y de poner al servicio público 
una barca, la cual deberálllenar las, con
diciones indispensables para la seguri
dad de los pasajeros y  objetos que se 
transporten éu ella.

2<? -  El concesionario queda obligado á 
construir por su cuenta y riesgo un cá- 
mino desde el puerto ó desembarcadero 
que ^tablezea hasta encontrar el cami
no antiguo del puerto defSán Pedro y á 
colocar los postes necesarios para el 
afianzamiento de los cables que deben 
servir para seguridad de la embarca
ción; para lo,cual podrá hacer uso fie la 
porción de terreno nadonal ó municipal 
qíie fuqse necesario para este fin.

S"?-^Asimismo tendrá el concesionario 
obligación de transportar eñ su barca, 
sin remuneración ninguna, á los emplea
dos públicos en-ejercicio de sus funcio
nes, comisiones oficiales, correos, corres- 
pondeneia y toda carga del Gobierno, 
siendo suficiente para ello una orden de 
cualquier autoridad departamental ó mu
nicipal, lo mismo que á no permitir él 
embarqué ñi desembarque dé fuerzas, 
armas, municiones dé '^ erra  de toda 
clase y artículos' de contrabando, sin or
den expresa del Ministerio de Guerra ó 
Hacienda.

40—La barca deberá estar l^ta para 
tóda hora del día y dé la noche para él 
Gobierno, y  para los particulares todos 
los días, desde lás seis de la mafiana 
hasta las seis de lá tardé. El óoneesio- 
nario formará una tarifa para ei cobro 
del transporte de particulares, la que no 
surtirá ningún efecto sin la aprobación 
del Ejecutivo; y

59— L̂a presente concesión durará cin
co años, prorrogableS'pór mutuo acuer
do del concesionario y  eí-Gobierno, y ca
ducará m se dejare dé cumplir eñ todo ó  
en parte con las obligaciones que ella 
contiene.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Bosendo Contreras Vi
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HACIENDA y  CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de $ 9.00

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de nueve pesos, 
suma que el Cajero Nacional pagará al 
Licenciado don José María Casco, valor 
de los honorarios que, como Notario, le 
corresponden por la autorización de una 
escritura de cancelación de hipoteca, 
constituida á favor del Pisco por don 
Antonio Milla G.

Esta erogación s^ imputará á la parti
da 6?", capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

D A v i u a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

J. R.

Se nombra Teniente-Administrador de Iriona 
al Licenciado don Mauricio Gómez

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Teniente- 
Administrador de Iriona, don José Ma
ría Aguiluz, el Pr^idente Constitucional 
de la República

ACUERDA:
Nombrar en su lugar, con el sueldo de 

ley, al Licenciado don Mauricio Gómez. 
—Comuniqúese.

d iv id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rwas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1909.
Vista la solicitud presentada por el 

Doctor Pedro J. Bustillo, en representa
ción de los señores John Werley Herma
nos, del comercio de La Ceiba, en la que 
pide se le-devuelva á éstos la suma de 
ciento treinta pesos que pagaron de más 
al liquidar la póliza número 750 de 28 de 
abril del año corriente, en virtud de ha
berse sufrido el error, en la Aduana, de 
incluir en 1,376 medios kilos de carnes 
en latas, que se aforan á 15 cts,, 1.018 y  
282 medios kilos de carne salada y  azú
car, respectivamente, que se pagan 5 
centavos.

Vistos los documentos presentados, el 
difam en del Fiscal General de Hacien
da y el informe del Administrador de la 
Aduana de La Ceiba.

Considerando; que son atendibles las 
razones expuestas por el Doctor Busti
llo y que asiste justicia á los solicitantes; 
por tanto, el Presidente Constitucional 
de la República

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho referencia.—Comu
niqúese.

D A v i l a .

El Subsecretario dé Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza al Admimstrador de Rentas de 
Olaucbo para que se date eu sus libros la suma 
de S 56.00.

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1909,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Olancho para que se date en sus li
bros responsables del año económico an
terior cincuentiséis pesos, suma que 
invirtió en la traslación de cuatro cargas 
de pólvora de esta capital al depósito de 
la oficina de su cargo, 
í Esta erogación se imputará á Renta de 
Pólvora.—Comuniqúese.

D A t i d a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 22 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el señor Geo. Abadíe, en re
presentación de la sociedad ‘*Menier,”  estable
cida en París, pidiendo el registro y  depósito de 
dos marcas de fábrica, que se describen, la una:

1°  Una etiqueta rectangular— A —en papel 
blanco que se aplica sobre el papel amarillo que 
envuelve las tabletas de Chocolate-Menier, que 
tiene la denominación “ Chocolate Menier,”  con 
indicación variable, según el caso, del nombre 
de divisiones y peso de las tabletas. Sobre cada 
lado de la etiqueta está, verticalmente, el pre
cio del medio kilo y el precio de la tableta. En 
la parte central, arriba y abajo, medallas ó re
compensas obtenidas en diversas exposiciones.

2° Dos bandas rectangulares—B—en papel 
blanco, llevando las palabras “ Chocolatr-Me- 
nier,”  y se aplican sobre los lados de la envoltu
ra amanlla de las tabletas.

39 La etiqueta-cápsula—C—impresa sobre pa
pel blanco forma cuadrada, compuesta de dos 
circunferencias concéntricas conteniendo las 
palabras “ Usine hydraulíqae de Noisiel”  con la 
firma Menier al centro y en dis^onal. Esa eti
queta está aplicada transversalmente sobre la 
envoltura de la tableta de chocolate y sirve á 
sellarla.

4° La forma media cilindrica de los lados, 
bastones 6 divisiones formando la tableta de 
chocolate y que son en nombre variable, pero 
que Uevan siempre encima el nombre de Menier 
incrustado por el molde, y por debajo, el nom
bre Menier imprimido en vacillo en la pasta 
cuando callente

5® El color del papel de envolver las tabletas 
del Chocolat-Menier es amarillo de chromo.

69 La segunda envoltura de la tableta que cu
bre el papel amarillo, la cual es de color de la

drillo (rojo) y lleAa una banda rectangular en 
papel amarillo con las palabras “Cbocolat-He- 
nier‘ * y está pegada sobre los grandes lados de 
e sta segunda envoltura de las tabletas.

7° El papel de envoltura morado claro de los 
paquetes sellados y amarrados, en los cuales son 
juntadas las tabletas. Esos paquetes llevan 
sobre los lados angostos una etiqueta parecida á 
la etiqueta A de las tabletas, pero llevan las in
dicaciones relativas al paquete é impresa sobre 
papel amarillo, y sobre los grandes lados una 
banda impresa sobre el mismo 'papel amanllo, 
llevando la inscripción “ Chocolat-Menier,”  co
mo la etiqueta D; y la segunda, así:

1° La denominación “ Cacao-Menief”  inde
pendientemente de toda forma distintiva.

29 Una etiqueta—A—de forma rectangular, 
impresos multicolores, en cabeza de la cual se 
leen las palabras “ Cacao-Menier,”  apareciendo 
en letras mayúsculas blancas, sombreadas-en 
negro sobre fondo azul: abajo se encuentra una 
viñeta representando una mutíiachita escribien
do las palabras “ Cacao-Menier” con diversos 
atributos. Esa etiqueta se adapta en todas di
mensiones sobre uno de los lados principales de 
las cajitas conteniendo el producto.

39 üna etiqueta—B—de forma rectangular, 
fondo azul, impresa, blanca, dividida en tres 
partes, sobre las cuales aparecen diversas men
ciones relativas á la fabricación*, á las cualid> 
des, al modo de empleo, etc., del producto. Las 
tres partes de esa etiqueta se adaptan, respeeti- 
vamente, sobre cada uno de los tres lados, que 
quedan libres, de las cajitas que contienen el 
producto,

4® Una banda—C -  de color amarillo, impresa 
negra, sobre la cual se leen las palabras “ Eviter 
les contrefacons’ ’ et “ pour ouvrir cette boifce, 
tirer le fil.“  Esta banda se adapta al lado de la 
tapa de las cajitas y sirve á sellarlas,

5° Un papel de empaque blanco transparente 
—D—sobre el cual aparece la denominación 
“ Cacao-Memer,”  impresa en letras mayúsculas 
rojas, el cual sirve al empaque de las cajitas y 
está dispuesta de tal modo que las palabras “Ga- 
cao-Menier‘ ‘ vienen á encontrarse sobre los dos 
lados principales de las cajitas conteniendo el 
producto.

6°  Un sello de garantía rid, mdo B, impreso 
negro de fondo blanco, el cual lleva di^ñestas 
circularmente las palabras “ Usine hydiaulique 
de Noisiel”  con al centro elíacsfmiledeiaSnna 
“Menier”  con rúbrica característica. Jusello 
sirve á sellar el papel de éknpaque de las'cajitas.

Lo que se pone al conocimiento del ̂ públíoo 
para los fines de ley.—Tegucigalpa: 25 de* sep
tiembre de 1909.

Rosendo Conteeeas V.

El infrascrito, Secretario de Estado en elDes- 
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber 
que el 24 del mes en curso se p r^ n tó  al Poder 
Ejecutivo el Licenciado don Mareos López Pos
ee, por sí y en nombre del señor dóajEmísto 
Fletes, pidiendo ^uese les conceda'una-zona 
mineral de quinientas hectáreas; en los -poptps 
llamados “ Quebrada delOro”  y  “MogoteSneáo/’ 
en jurisdicción del pueblo de Manguliléj de^- 
tamento de Olancho, la cual zona Uévafá.'por
____ ____ _ 3i ^  j___ _________A M__£

eos; al Este, la quebrada de' La Bañitá;Sur,* 
las cercanías de “ Capiro;”  y al Oeste,  ̂l í ^ p ^ ,  
nencias denunciadas por Mr.;Lee 
los nombres de Lola N9 19, ir? 29 y íT?.3 -̂la

^edades^d^cm^Juan E ey¿.^P a»^^e^  
de ley se hace la presente publicación.—T ^ (á - 
galpa: 25 de septiembre de 1909. -
20 Rosendo Có3STOI¿as-T.
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